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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [Iéxco a I? MAR M1S

Con fecha 01 de jun¡o de 2017, el Tilular de esla Procuraduría determinó que corresponde a la Subprocuraduría
de Ordenamiento Terr¡torial realizar las acciones, diligenc¡as y trámites cotespoñdientes a la investigación de
ofic¡o, por presuntos incumplimieñlos en las disposic¡ones jur¡dicas en materia de co¡strucción (demolición y obra
nueva) y ambienta¡ (derr¡bo de arbolado), por las actividades que se realizañ en predio ubicado en Calle Plan de
Barrancas número 39, Colonia LomasAlias, De¡egación Miguel Hidalgo -

Y CDMX

Derivado de la ¡nvestigación realizada a cargo de esla Subprocuraduria, se idenlificaron posibles incumplmientos
en materia coñstrucción (obra nueva), por lo cual se tealizará el análisis correspondiente, de conformidad con el
principio inquisilivo sobre el dispositivo contemplado en el articulo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambientel y del Ordenamiento TeÍitoriat de la
CiudaddeMéxico,confundameñtoenlosarticutosSfaccioneslyXl,6fracciónlVtSBtS4fraccioneslyX,2l,
27 Ítaccióñ lll y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Teritorial cte ta
Ciudad de f\¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anatizado tos
elementos contenidos en el exped¡enle número PAOT-2o171O-84-SOT,77, retacioñado con la investigación de
oficio iniciada en este Organ¡smo descentraiizado, erñite la presenle Resolución considerando los siguientest -----

ANTECEDENTES

Ambiental y del Ordeñañiento Teritorial de la Ciudad de lréxico y 60 de su Reglamenlo

Para la alención de la investigación, se realazaron reconociñrentos de hechos y solicitudes de información a las
auloridádes comp€tentes, en términos de los artículos 5 fracción Xl, 15 BIS 4, 25 fracciones I y lll y 25 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamienlo feritorial de la Ciúdad de México, así como 90 de

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|OICAS APLICABLES

Eñ el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción (demolicióñ y obra
nueva) y ambienlal (derribo de arboládo), como son: Reglamenlo de Coñstrucciones para la Ciudad de Méx¡co,
Ley Ambiental de Protección a la Tiera de la Ciudad de l\¡éxico y la Norma Ambientál pará de la C udad de

su Reglamento.------

[,,lexrco NADF-001 -RNAT-2015 ------------------------

altura, 55oá mínimo de área libre)

En este senlido, de los hechos denuñciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicáble, se t¡ene lo

1.- En matEria de construcc¡ón (obra ñueva y demol¡ción)

De la consulta realizada al Programa Parcial de Desarrollo lJrbano "Lomas A/las, Lonas de ReÍoma Real de

Lomas y Plan de Barranca del Programa Delegacioñal de Desarollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo,
publicado en la Gacetá Oficial de la Ciudad de l\¡éxico el dia 30 de septiembre de 2008, se desprende que al

bredio investigado le aplicá la zoniflcación H/3/55 (Habilacional, 3 niveles máximos de construcción o 9 00 m de

sutlro.u d¡ de ord.n!ñhdo r.ñrond
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Durante los reconocimienlos de hechos reelizados por personal adscrito a esia Subprocuraduría, se constató que

al interior det predio objeto de investigación, se reálizó la demolición total del inmueble anleriormente existente.
Asimismo, dicho predio se encontraba en prepáracióñ del terreno

En esle mismo orden de ideas. en fecha 07 de marzo de 2018, se realizó un último reconocimiento de hechos en
el predio objeto de investigación, a través delcual se idenllicó el desplante de un cuerpo constructivo conformado
por 3 niveles de altura, ñismo que se encontraba en etapa d€ obra negre

§r CDMX

Al respecto, de las documenlales que obran en el expediente, se tiene que los trabajos de demolición cuenlan con
la Licencjá Especial de Construcción en su l\rodalidad de Demolición número ¡.4HLE/PD/039/2015 de fecha 01 de

lulo de 2015 para lá demolrcrón de un rnmueble desárollado en un nivel sobre nivel de banqueia con una
superficie a demoler de 717 m¿ y dos prórrogas, sieñdo estas con los números de folios FMH-PRO-003'2016 y
FIrH-PRO-058-2016 de fechas 19 de febrero y 20 de agosto de 2016, respectivamente

Adicionalmeñte, se real¡zó en le Dirección Eieculiva de Regiskos y Autorizaciones de la Delegacióñ Miguel
Hidalgo, la coñsulta del expediente abierto con molivo de la obra en cueslón; siendo que de le documenlación que
obra en el expediente referido, se tiene qle la obra investigeda cuenla con Regislro de l\¡añifestaoón de
Conshucción lipo "8", con número de folio RMH-8-058-17, fecha de recepción dé 05 de abril de 2017 y vigente ál
05 de abril de 2020i al amparo del Certifcádo Únrco de Zonficácrón de lJso del Suelo folio 29514-151[,|ARA16,
expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\Iéxico en fecha 10 de meyo de 2016,
en el que se certifica que al predio le aplica la zon¡ficación señalada en el primer párafo de esle apartado ------
En este mismo orden de idees, del análisis real2ado a la zonificación que le asigña el Programa Parcial de
Desarollo Urbano aplicáble al caso y lo registrado eñ la l\¡ánifestación de Construcción Tipo "B'número RI\,tH-8-
058-17 se tene lo s€urente ----------------------

En conclusión, derivádo del aná¡isis de las documeñtales que obra en el expediente de mérito, se tiene que el
proyecto que se ejecuta, se apegá a la zonificación que la ásigna elCertificado Único de Zonificación de LJso det
Suelo con número de folio 29514-151lt4ARAf6 y el programa parcial de Desarrollo Urbano,,Lomas A/¿as, Lornás

*- Refonna, Real de Lornas y Plan de BaÍanca" det programa Delegacional de Desarrolto lJrbano vrgente para
Mrguel Hidalgo.--------

2.- En materla ambiental (derribo de arbolado).

Respecto elderribo de aóolado, derivado de una llamada telefónice recibida en esta Eñtidad, persoñat adscrito a
la subprocuraduria de Asunto Jurídicos, se consrituyó en el predio objeto de investigación; diligencia en la cúar se
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coñstató el deribo de diversos individuos arbóreos al interior del predio de mérito, sin contar con la aulorizeción
correspondrenle ------

dNersos rndrv¡duos arbó

Lo anterior se robustece con lo inforr¡ado por la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de a Delegación l\¡ gLrel
Hidalgo respecto á que para el p¡edio objeto de rnveslgación no cuenta con solicitud de autorzációñ de derrbo
de d bol¿do ---

En esle mismo orden de ideas, de la consulla realizada alexpedienle abierto con motivo del proyecto conslructivo
en la Dirección Ejecutiva de Registros y Aulorizaciones de la Delegación Miguel Hidálgo se tiene que el predio de
mérito cuenta con la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental de fecha 04 de abril de 2014 y con número de fotio
07411/17, a través de la cual, se meñc¡ona el derribo de 10 y el trasplanle de 13 iñdividuos arbóreos

Al respeclo, la Dirección GeneÉl de Regulación Ambiental de la Secretar¡a det Medio Ambieñle de la Ci!dad de
l\¡éxico, inforrnó que efl fecha 15 de septiembre de 2017, emitió Acuerdo Adminrstrálivo
SEDEMAJDGRA,/DElA,/011858/2017, a kevés del cual se deteminó que para evaluar y establecer tas med das de
miligación y compensación que se prevén por el derribo de 10 indivduos arbóreos, el promovente deberá
presentar un propLresta de reslitución conforme a la Norma Ambiental paÉ la Ciudad de México NADF-001-
RNAT-2015, con la finalidad de recuperar los seNicios ambientales de dichos individuos arbóreos

§3 CDMX

1. Al predio ubicado en Calle Plan de Barráncas número 39, Colonia Lomas Altas, Delegaoión Miguel
Hidalgo, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Allas, Lomas de Reforma
Real de Lomas y Plan de Barranca" de¡ Programa Delegecional de Desarrollo Urbano vigenle para Miguel
H¡dalgo, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el d¡a 30 de septiembre de 2008, le aplicá
la zonific¿ción H/3/55 (Habitacioñal, 3 niveles máximos de construcción y/o I00 m, 550/0 minimo de área

No obstante lo añterior, de las documentales que obran en el expedienle no se cuenla con la propuesla de
restilución conforme a la norma aplicable al caso, por lo que corresponde a la Dirección General de Vigilancia
Ambieñlal de le Secreiaria del l\redio Ambiente de la Ciudad de México. realizar las acciones de inspección
respecto al cumplimienlo de las disposiciones ambientales aplicables al caso, en particular sobre el derribo de

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la va¡oración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se aclúa, se realiza de conlormidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Or9ánicá de la Procuraduria Añbiental y del Ordenamienlo Territorialde la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
prir¡er párafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fraccioñ ll y 403 del Código de Proced mientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicacióñ supletoria

RESULTADo DE LA tNVEsTlcActóN

2. El predio de mérito cuenta con el Certificado LJnico de Zonificación de lJso de suelo folio 29514-
151MARA16, expedido por la Sec@tarÍa de Desarollo Urbano y vivienda de la Ciudad de México en
lecha 10 de mayo de 2016, en el que se cert¡flca que ¡e aplica la zoniflcación H/3/55 (Habitac¡onal 3

libre)

niveles máximos de conslruccón y/o 9.00 m, 557ó mínimo de área libre)

3. Durante el primer recoñocimiento de hechos realizado por peIsonal adscrito a esta Subprocuraduría, se
identificó que el inmueble preexistente lue totalmenie demolido; asimismo, en fecha 07 de marzo del año
en curso, se realizó un nuevo reconocimiento de hechos, a kavés del cual se apreció un cuerpo
constructivo conformado por 3 niveles de altura, mismo que se encontraba en obÉ negra.----------_--_

§z
t'\(
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4. Las obras de demolición conlaron con Licencia Especialde Construccióñ ñúmero IlIHLE/PDl039l2A15 -.-.-

7. El derribo de arbolado no contó con Autorización por parte de la Delegáción I\,'lrguel Hidalgo

8 Corresponde a la Dirección General de Vigrlañciá Ambrental de la Secretaria del l\Iedio Ambieñte de la
Ciudad de Mxico, realizar las acciones de inspección por el deribo de los individuos arbóreos.---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacióñ y al
estudio de los documenlos que ¡ntegran elexpediente en elque se actÚa, por lo que el resultado de la misma se
emile en su contexlo, independientemenle de los procedirñieñtos que subsiancien otras auloridades en el ámbito
de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su actuación.-'.----'--

6. Personal adscrito a esta Entidad, constató el derribo de aóolado al interior del predio objeto de
investigacón.--------

SEGUNDO.- Notlíquese la presenle Resolucióñ e la Dirección General de Vigilancia Ambiental de le Secretaría
del f\¡edio Ambiente de lá Ciudad de México, pará los efectos precisados en el apartado que antecede --------

para l\riguei Hrdalgo ---.-

e ¡a Crudad de lvéxrco -

5. El proyecto que se ejecula cuenta con Regislro de l\¡anifestación de Conskuccióñ lipo 8", con número de
folio RMH-B-058-17, el emparo del Certificádo lJnico de Zonificación de Uso del Suelo Folio 29514-
151MAR416, para un proyecto consistente en la construcción de 01 vivienda en 3 niveles, mismo que se
adecua a la zonificáción asigneda en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Allas, Lomas de
Refoñta, Real de Lomas y Plan de Bafianca' del Programa Oelegacional de Desarrollo Llrbano vigente

En virtud de lo expuesto, de confo.midad con los articulos citados en el primer párafo de este instrumento es de
fesolverse y se: -------'.---'.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con lo p¡evisto eñ el artículo
27 f?cción lll, de la Ley Orgáñica de la Procuradurie Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
I\¡éxico

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambienlial y del Ordenarñiento Te

d"q,,#,

mr

TERCERO.- Remitase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo --.


